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La nueva Ley General de 

Contratación Pública 

y su incidencia en los 

procedimientos de contratación 



PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
- Artículo 64 : remate para vender o arrendar bienes muebles / inmuebles
que requiere un avalúo que sirve de base para iniciar la “puja” al alza

- Artículo 65: subasta inversa electrónica para bienes y servicios

comunes o la compra de tecnología con “puja” a la baja



PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
- Artículo 66 : contrataciones de urgencia

- Artículo 67: compra y arrendamiento de bienes inmuebles

- Artículo 68: procedimiento especial para INS, ICE, JASEC y ESPH
- Artículo 69: contratación abierta de servicios para entes en

competencia
- Artículo 70: contratación de tecnología para entes en competencia



PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
- Artículos 71 y 72: contratación de obra pública

- Artículo 73: expropiación y reubicación de servicios
- Artículo 74: contratación de suministros
- Artículo 75: donación muebles e inmuebles patrimoniales

- Artículos 76 y 77: arrendamientos operativo y financiero



PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

- Artículo 78: contratación de servicios

- Artículos 79 - 82: fideicomiso de obra pública

- Artículo 83: concesión de instalaciones públicas
- Artículo 84: convenios marco

- Artículo 85: tipos abiertos



SISTEMA DIGITAL UNIFICADO

- Catálogo de banco de precios en SICOP mediante código

de identificación del bien o servicio

- Se presenta el precio promedio del último semestre
(precios ofertados entre la cantidad de ofertas)

- Registro de Proveedores y subcontratistas



SISTEMA DIGITAL UNIFICADO

- Garantiza publicidad, transparencia, seguridad, integridad,

no repudio y neutralidad tecnológica

- Se presenta el precio promedio del último semestre
(precios ofertados entre la cantidad de ofertas)

- Registro de Proveedores y subcontratistas



ACTIVIDAD GRUPAL

- Grupos de 4 integrantes

- De la digitalización de los procedimientos de contratación
pública por medio del sistema digital unificado, indiquen:

- tres aspectos a favor
- tres aspectos en contra

TIEMPO: 20 MINUTOS


